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DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA UNIDAD FORMATIVA 
DURACIÓN 50 

UNIDAD FORMATIVA 
PATOLOGÍAS Y TRATAMIENTOS EN LOS PROCESOS DE 
ENGORDE DE ESPECIES ACUÍCOLAS Condicionada 

Código  UF1388 
Familia profesional MARÍTIMO PESQUERA 
Área Profesional Acuicultura 
Certificado de profesionalidad GESTIÓN DE LA PRODUCCIÓN DE ENGORDE EN 

ACUICULTURA 
Nivel 

3 

Módulo formativo Prevención y control de patologías en engorde de 
especies acuícolas. 

110 

Resto de unidades formativas que 
completan el módulo 

Planificación de la prevención en los procesos de engorde de 
especies acuícolas. 

Duración 

60 

  
Apartado A: REFERENTE DE COMPETENCIA 

 
Esta unidad formativa se corresponde con la RP4 y con la RP5. 
 

Apartado B: ESPECIFICACIÓN DE LAS CAPACIDADES Y CONTENIDOS 
 
Capacidades y criterios de evaluación: 
C1: Analizar los protocolos de identificación y tratamiento de patologías teniendo en cuenta las características de las patologías más 
comunes. 

CE1.1 Reconocer las zonas orgánicas externas e internas más sensibles a las infecciones y contaminaciones. 
CE1.2 Asociar las sintomatologías externas e internas y comportamientos anómalos de individuos enfermos con los posibles agentes 
patógenos causantes de la enfermedad. 
CE1.3 Seleccionar las técnicas de aislamiento e identificación bacterianas para realizar el diagnostico microbiológico. 
CE1.4 Identificar el tratamiento a aplicar en una patología bacteriana en función de los resultados de los antibiogramas. 
CE1.5 Describir las pautas para la identificación y tratamiento de las infestaciones parasitarias. 
CE1.6 Ante un supuesto de identificación de patologías, valorar los resultados de las analíticas microbiológicas y de las muestras para 
la detección de agentes parasitarios. 

C2: Establecer un programa de recogida de muestras para el control sanitario del cultivo aplicando los protocolos preestablecidos. 
CE2.1 Elaborar un calendario de toma de muestras para el control parasitario y microbiológico en función de la instalación y especie 
de cultivo. 
CE2.2 Determinar las pautas para la recogida y envío de muestras a laboratorios especializados. 
CE2.3 Asociar los recursos con las técnicas a aplicar para la toma de muestras. 
CE2.4 Identificar la normativa específica para el control sanitario de las instalaciones. 
CE2.5 Ante un supuesto de análisis de resultados de de los laboratorios, interpretar los datos de los resultados y elaborar un programa 
de tratamientos. 

 
Contenidos: 
1. Aspectos de la patología infecciosa en especies acuícolas  

– Estrés: factores estresantes. Respuestas de estrés.  
– Enfermedad.  
– Transmisión de enfermedades: horizontal y vertical. 

2. Enfermedades infecciosas en especies acuícolas. Agentes causantes  
– Virus.  
– Bacterias.  
– Hongos.  
– Protozoos.  
– Metazoos. 
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3. Enfermedades no infecciosas en especies acuícolas  
– Nutricionales  
 – Ambientales. 

4. Técnicas de diagnóstico  
– Examen macroscópico de tejidos y órganos. Identificación de daños. 
 – Técnicas de aislamiento microbiológico:  

– Toma de muestras para siembras bacterianas.  
– Medios de cultivo para siembras bacterianas: tipos y preparación.  
– Fijación de muestras y tinciones básicas. 

 – Preparación de muestras para su observación al microscopio.  
– Antibiogramas.  
– Preparación de muestras para envío a los laboratorios especializados.  
– Legislación aplicable a la patología en acuicultura. 

5. Terapia y profilaxis en la gestión de engorde en acuicultura 
– Medicamentos de uso veterinario aplicados en acuicultura 

– Antisépticos y desinfectantes. 
– Quimioterapeuticos 
– Antiparasitarios 
 – Métodos de administración. 

 
 

Apartado C: REQUISITOS Y CONDICIONES 
 
Deberá cumplir alguno de los requisitos siguientes: 
 

- Estar en posesión del título de Bachiller 
- Estar en posesión de algún certificado de profesionalidad de nivel 3. 
- Estar en posesión de un certificado de profesionalidad de nivel 2 de la misma familia y área profesional 
- Cumplir el requisito académico de acceso a los ciclos formativos de grado superior o haber superado las correspondientes pruebas 

de acceso a ciclos de grado superior. 
- Tener superada la prueba de acceso a la universidad para mayores de 25 años y/o de 45 años 
- Tener, de acuerdo con la normativa que se establezca, los conocimientos formativos o profesionales suficientes que permitan 

cursar con aprovechamiento la formación 
 
En relación con las exigencias de los formadores o de las formadoras, instalaciones y equipamientos se atenderá las exigencias solicitadas 
para el propio certificado de profesionalidad. 
 
 


